
SECRETARIA: 

A despacho el trabajo de partición realizado por la auxiliar de la justicia 
Buga, 06 de marzo 2023 

El secretario, 

 
Wilmar Soto Botero 

AUTO SUSTANCIACION Nº.      114      

   JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA:  

   Rad. 2022-00276-00 

   Guadalajara de Buga (V), siete (07) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Del anterior trabajo de partición y adjudicación de bienes, 

presentado por la PARTIDORA designada dentro de este proceso de Liquidación 

de la Sociedad Conyugal, promovido por la señora BLANCA YANET 

BUSTAMANTE MENDOZA en contra del señor DIEGO FERNANDO VILLADA 

CORDOBA; córrasele traslado a los interesados por el término de cinco (5) días 

para los fines indicados en el artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

   Así mismo se señalará la suma de  DOSCIENTOS MIL PESOS 

Mte ($200.000.oo)   como honorarios a la partidora en este asunto, Dra. CLARA 

ISABEL TENORIO REYES, portadora de la T.P. No. 43.659 del C.S.J. y C.C. No. 

29.532.679, los cuales deberán ser sufragados por la parte demandante.   

   NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

    
ws 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 

  

ESTADO ELECTRONICO No. ___046___,  
 

HOY __08 MARZO 2023__  A LAS 08:00 A.M. 

 
EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero____ 
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